
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Revisión, actualización y mantenimiento ordinario del Catálogo Único, su
herramienta de gestión y el soporte a usuarios del Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CSE/99/1108043309/08/CA. (2008083756)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.
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c) Número de expediente: CSE/99/1108043309/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de revisión, actualización y mantenimiento ordinario
del catálogo único, su herramienta de gestión y el soporte a usuarios del Servicio
Extremeño de Salud.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de entrega: Ver Pliegos.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 24 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 284.997,60 euros (16% del IVA Incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige (art. 91 LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA (art. 83 LCSP).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Teléfono: 924 382738.

e) Fax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del
plazo habilitado para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 20/10/2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses conta-
dos a partir de la apertura de proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a)  Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b)  Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Fecha: 31 de octubre de 2008.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 12,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen en la página de internet
http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 16 de septiembre de 2008. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente n.º EE-2847-07, correspondiente a la solicitud de
ayuda para el fomento del empleo. (2008083761)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Resolución de archivo
recaída en el expediente EE-2847-07 sobre ayuda para el fomento del empleo estable, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 3 de julio de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa Juan Carlos Parra Fernández con NIF: 51388127D desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-2847-07.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, haciéndo-
le saber que frente a ella podrá interponer, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
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